
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 86/2004, de 15 de junio, por el
que se modifica el Decreto 67/2004, de 4
de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Denominación de Origen
Protegida “Pimentón de la Vera” y su
Consejo Regulador.

El Decreto 67/2004, de 4 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón
de la Vera” y su Consejo Regulador, publicado en el D.O.E. núm.
53, de 11 de mayo de 2004, no contiene en el artículo 2 del
mismo, destinado a la protección del nombre de la Denominación
de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”, la prohibición de la
utilización de dicho nombre en los productos elaborados en cuya
composición se utilice como ingrediente el pimentón, salvo que se
cumplan determinados requisitos.

Dicha prescripción, que fue propuesta y aprobada por el nuevo
Consejo Regulador, resulta fundamental para la defensa y protección
del producto amparado, por lo que, en consecuencia, procede su
inclusión en el Decreto 67/2004, de 4 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen Protegida
“Pimentón de la Vera” y su Consejo Regulador, en la forma de un
nuevo apartado “cuatro” dentro del artículo 2 del Reglamento.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Consejero de Economía y Trabajo, y previa deliberación del

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en su sesión de 15 de junio de 2004.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se incluye un nuevo apartado, con numeración
“cuatro” en el artículo 2 del Decreto 67/2004, de 4 de mayo,
con el siguiente literal:

“4. Asimismo, queda prohibida la utilización de la mención protegida
“Pimentón de la Vera” en los productos elaborados en cuya compo-
sición se utilice como ingrediente el pimentón. Las expresiones del
tipo “elaborado con”, “fabricado con” y otras análogas, seguidas del
nombre protegido “Pimentón de la Vera” sólo podrán ser empleadas
con la autorización expresa del Consejo Regulador, en la forma que
se establece en el Manual de Calidad y Procedimientos.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. La presente modificación al Reglamento de la Denominación
de Origen Protegida “Pimentón de la Vera” y su Consejo Regulador
será comunicada al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a
los efectos de que se proceda por parte de éste a su ratificación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de junio de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 9 de junio de 2004, por la que
se integra en el régimen administrativo
funcionarial a D. Eloy Durán Bayán.

Dando cumplimiento a la Sentencia nº 71, dictada con fecha 23
de enero de 2004, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en los recursos
contencioso-administrativos nº 1236/2001 y 92/2002, acumula-
dos, promovidos por D. Eloy DURÁN BAYÁN contra la desestima-
ción por silencio administrativo del recurso de reposición formu-
lado frente a la Orden de 26 de junio de 2001, de la
Consejería de Presidencia, por la que se integra en el régimen
administrativo funcionarial al personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
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